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Ruth Arévalo es Ingenie-
ra Agrónoma y Diplomada 
en Gerencia Pública de la 
Universidad de Chile, ade-
más cuenta con un Magís-
ter en Economía y Gestión 
Regional de la Universidad 
Austral de Chile.

 La directora fue presen-
tada en la región por el 
Subdirector Nacional del 
SAG, Jorge Vega. En la oca-
sión ambas autoridades 
acompañadas por el fun-

Asume nueva Directora Regional del Servicio 
Agrícola y Ganadero en La Araucanía

El Servicio Agrícola 
y Ganadero informa 
que, desde el lunes 
23 de septiembre, 

asumió como 
Directora Regional 

del SAG en La 
Araucanía, Ruth 
Arévalo Macías.

La ingeniera agrónoma, Ruth Arévalo Macías se adjudicó el concurso 
de Alta Dirección Publica

cionario Francisco Castillo, 
quien estuvo en calidad de 
director regional subrogan-
te en la región, sostuvieron 
un saludo protocolar con 
el Seremi de Agricultura, 
Héctor Cumilaf y diversas 
reuniones con funcionarias 
y funcionarios del Servicio.

 Cabe destacar que la 
profesional ha desempe-
ñado una larga carrera al 
interior del SAG, ejerciendo 
cargos de profesional del 
Departamento de Certifi-
cación Fitosanitaria, Jefa de 
Oficina SAG en Nueva Im-
perial, Encargada Regional 
de Protección Agrícola, Fo-
restal y Semillas en el SAG 
Araucanía, y hasta su nom-
bramiento se encontraba 
trabajando como Encarga-
da de la Sección Puertos y 
Sistemas de Exportación, 
del Departamento Regu-
lación y Certificación Fito-
sanitaria de la División de 
Protección Agrícola, Fores-
tal y Semillas.

Seremi de Gobierno informa sobre plazos para excusarse 
de la función de vocal de mesa en las elecciones 

municipales del 26 y 27 de octubre
La Seremi de Gobierno, Verónica López-Videla, 
hizo un llamado a la ciudadanía a estar atenta 

a los plazos y requisitos para excusarse de 
la función de vocal de mesa en las próximas 

elecciones municipales, que se llevarán a cabo los 
días 26 y 27 de octubre en todo el país.

“A partir de este lunes 7 al 
miércoles 9 de octubre es el 
plazo para que los vocales 
de mesa, (publicados por 
el Servel el pasado sábado) 
que no puedan cumplir su 
función en estas elecciones 
municipales y regionales 
2024, se excusen, ya que el 
listado final de vocales se-
leccionados se publicará el 
sábado 12 de este mes”, se-
ñaló la vocera de Gobierno 
de La Araucanía, Verónica 
López-Videla.

 López-Videla recordó 
que “la designación como 
vocal de mesa es un deber 
cívico fundamental para el 
buen desarrollo del proce-
so electoral, pero también 
subrayó que existen casos 
excepcionales en los que 
los ciudadanos pueden 
excusarse de cumplir con 
esta obligación”.

 La autoridad enfatizó 
que el rol de vocal de mesa 
es obligatorio, y quienes 

no cumplan se pueden 
arriesgar a multas “que 
varían entre 2 a 8 UTM, 
es decir, entre $132.000 y 
$531.000″.

 Cabe destacar que algu-
nas de las razones válidas 
para no desempeñarse 
como vocal son: estar fuera 
del país o radicado a más 
de 300 kilómetros del lo-
cal de votación, tener más 
de 70 años y estar física o 
mentalmente imposibilita-
do de hacerlo.

 También excusas como, 
tener que trabajar en es-
tablecimientos de salud en 
las jornadas de elección, 
estar embarazada, tener 
hijos menores de dos años 
o estar al cuidado de adul-
tos mayores o personas en 
situación de dependencia.

 Todas las razones deben 
ser debidamente acredita-
das mediante declaración 
jurada notarial, constancia 
en Carabineros, o por un 

certificado en que conste 
esta calidad.

 Para conocer más deta-
lles sobre las excusas de 
vocales de mesa o cual-
quier otra información so-

bre el proceso electoral, los 
interesados pueden visitar 
el sitio web oficial www.
servel.cl o consultar en las 
oficinas regionales del or-
ganismo, en Temuco, Lynch 

N° 424.
 

Comunicaciones Segegob 
Araucanía

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

08/10/2024
    $538.626
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
      39,31%

Sección:
Frecuencia:
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